
Lima, Sábado 24 de Octubre de 198T" 

INE- STRIA, TURISMO 

E INTEGRACIÓN 
P 

CONFORMAN GRUPO DE TRABAJO 
QUE ELALORARA PLAN INTEGRAL 
DE DESARROLLO TURISTICO DE 
'LA ZONA NORTE DEL PERU 

F¡»Í»'Á;'."LL"C¡ON MINISTERIAL N? 481-81-FTI/DM 

iima, 22 de octubre de 1981 

CONSIDERANDO: 

nire los años 1965 y 1966 la UNESCO 
studios de los recursos turísticos del Perú 

través de diversas misiones que establecieron zo- 
mas prioritarias de desarrollo turístico; 
“ Que el Banco Internacional de Reconstrueción 
E Fomento y el Banco Interamericano de Desarro- 

1 

9 emitieron informes favorables para el desa- "olo de acciones prioritarios a través del Plan CO en la región sur oriental del Perú 
al realización: 

ca del Ministerio de Industria, 
"ación bromover el desarrollo de s regiones que cuenten con atractivos turísti- s diversificacos, en el marco de una política re- 

ro' que persitue establecer las 
ción política, social y eco- 

, 

Que los Da; rtamentos de La Libertad, Lam- :aycq 1e, Cajamarca, Ancash, Amazonas, San Mar- in y Huánuco cuentan con recursos ; turísticos pu_v0 desarrolly y promoción es necesario llevar a Cabo en forme int s 
Con la opinión favorable del Vice-Ministro de ¡H'uris.¡z¿.'); 

SE RESULLVE: 

Artículo 197 — Constituir un grupo de trabajo nie Asesores de la Alta Dirección, s. Roberto Sa 
'g(.-mo Coordinad 

n 
istro de Turismo, la Cual se encargará de ela- Pborar un Plan Integral de Desarrollo Turístico de la Zona Norte del Perú. 
Ertículo 2? _ m Srupo de trabajo que se uye por esta Resolución queda tacultado 

es necesarias para el 

Sistrese y comuniqguese, 
c ROBERTO PERSIVALE SERRANO, Ministro "de Industria, Turismo e Integración 
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ENERGIA Y MINAS —| 
DESIGNAN Y ACEPTAN RENUNCIA, 
DE REPRESENTANTES DEL ES-: 
TADO ANTE LA JUNTA DE AC*- 
CIONISTAS DE “ELECTROPERU* 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No. 417—81—EM/SG 

Lima, 21 de Octubre de 1981, 

CONSIDERANDO: 
Que por Resolución Suprema No. 122——81—; 

FEM/SG, de fecha 21 de Octubre de 1981, se E 
tó la renuncia del Ingeniero Manuel Kiyán Zaj 
como Representahte del Estado ante la Junta _Ge— 
neral de Accionistas de la Empresa Electricidad 
del Perú — ELECTROPERU; 

De conformidad con lo dispuesto en el A 
ticulo 15* inciso b) del Decreto Legislativo Mo» 
216 — Ley Empresarial del Estado; y, 

Estando a lo acordado; 

SE. RESUELVE : 
Artículo Primero,— Designar como Trepresem= 

tente del Estado ante la Junta Ceneral de Aca 
cionistas de la Empresa Electricidad del Perú 
ELECTROPERU, al Ingeniero Raúl Otero Bossa= 
no. 

Artículo Segundo.— Asienar al Ingeniero 
Raúl Otero Bossano, la representación del 200% de 
las acciones del Estado en el capital social de E 
Empresa. 

Regístrese y comuníquese. ó o 
PFDRO PABLO KUCZYNSEKI, Ministro £ 

Energía y Minas. 

——Le————— — ]—].. 

RESOLUCION SUPREMA 
No. 122—81—EM/SG 

Lima, 21 de Octubre de 1981, 

Vista la renuncia formulada por el Ingenie—f 
ro Manuel Kiyán Zája, como Representante del Estado ante la Junta General de Accionistas de 1q 
Empresa Electricidad del Perú — ELECTROPE= 
RU, que fuera desisnado mediante Resolución Suprema No. 024-81—EM/SG de 15 de Abril d 
1981; y, 

Y Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo Unic».— Aceptar la renuncia del , geniero MANUEL KIYAN ZAJA como Represen- 
tante del Estado ante la Junta General de Accios 
histas de la Empresa Electricidad del Perú ELE(Í TROPERU, dándosele las eracias por los muy k¡% portantes servicios prestados, ? 

Registrese y comuníquese. : k Rúbrica del Presidente Constitucional de 
República, 

Ministro=dej 
PEDRO PABLO KUCZYNSKI, 

Fnergía y Minas. 


